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RADICADO 2012-00502 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:          BANCO POPULAR S.A.  

CESIONARIO:          CONTACTO SOLUTIONS SAS 

DEMANDADO:           JUAN CLIMACO HERRERA VANEGAS 

RADICACIÓN:          6300140030082012-00502-00 

 

La parte actora por intermedio de su representante legal, 

solicita oficiar a TRANSUNION CIFIN, con el fin de que estos  

informen acerca de la existencia de productos financieros que 

pueda poseer el demandado; sin embargo, el despacho NO ACCEDE 

a tal pedimento, por cuanto no se acredita que haya intentado 

obtener la información vía de derecho de petición de 

conformidad con el artículo 78 numeral 10 del C.G.P.; además, 

el articulo 43 numeral 4 Ibídem otorga poderes al juez para 

exigir a autoridades cuestiones como la aquí planeada siempre 

y cuando el interesado ya lo haya solicitado y no le sea 

suministrada pero tal gestión no ha sido demostrada por el 

demandante. 

 

En igual sentido se requiere al demandante CONTACTO SOLUTIONS 

SAS, para que actué dentro del presente proceso judicial a 

través de su apoderada judicial y se abstenga de actuar por 

interpuesta persona, debiendo su representante legal en el caso 

de querer ejercer la representación judicial, acreditar el 

derecho de postulación que le asiste y definir la situación de 

su mandataria, antes intervenir directamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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